
Las definiciones de la ceguera, la 
baja visión y la visión parcial: 

1. La Baja Visión - es un término usado
para describir una pérdida permanente y 
significativa de la función visual, 
incluyendo la agudeza visual (Medidas: 
Una evaluación de la capacidad del ojo 
para distinguir los detalles y la forma de 
un objeto, usando el objeto más 
pequeño que pueda ver e identificar a 
una distancia específica, normalmente 
20 pies o 16 pulgadas), campo visual 
(Función.  Toda la extensión del área 
visible al ojo que se fija directamente 
delante de la persona.  Medida en 
grados a partir de la línea de fijación), o 
ambos.  No se puede corregir la baja 
visión con lentes convencionales, lentes 
de contacto, cirugía o medicamentos. 

Las causas de la baja visión: La baja 
visión, al igual que la aniridia, puede ser 
de origen genético y comenzar con el 
nacimiento, puede desarrollarse durante 
el curso de la vida debido a una 
enfermedad de los ojos como la retinitis 
pigmentosa, o puede ser causada por 
un accidente, como la atrofia óptica 
debido a una lesión cerebral.  Algunas 
enfermedades de los ojos, como el 
albinismo, son estables, mientras que 
otras se deterioran progresivamente y 
tienen como resultado la baja visión 
seguida por ceguera total, tal como el 
desprendimiento de la retina.   

2. La ceguera legal – se considera
cuando la mejor agudeza visual 
corregida de un niño es de 20/200 o 

menos, o cuando hay una reducción de 
la agudeza visual de 20 grados o menos 
en el mejor ojo del niño.  

3. La Visión Parcial – el término ha sido
usado para describir a una población de 
niños y adultos con impedimento visual que 
usan la visión como su modo principal de 
aprendizaje. 

4. La Ceguera total - ocurre cuando un
niño no tiene la capacidad de ver, lo cual es 
la ausencia total o reducción severa de la 
visión. 

5. Criterios de Elegibilidad para las
personas con Impedimento Visual: El 
Código de Regulaciones de California, 
Titulo 5, sección de Educación 3030 (d) 
indica que – Un alumno tiene un 
impedimento visual cuando, aún con 
corrección, le afecta adversamente en su 
rendimiento educativo (solamente para los 
alumnos de California). 
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